
COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

"RADIO TAXISUR” S.A. 
Resolución N” 04- M.DIC.01 10 

  

  
Ofc. N* 036 —- TRTS.2012 

Huequillas 7 de Junio del 2012 

Señor Abg. 
Carlos Murrieta Moreno 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE MACHALA 
En su despacho.1 

De mi consideración: 

  

CEDE CESIONARIO ACCIONES 

APONTE APO! OMAR ALFREDO LEON ORTIZ GABRIELA ESTEFANIA 100 
CED. CL 110263684-0 CED. CI 070534500-7 

   

   
     

  

BETANCORT C ON JURI FRANCISCO GUIDO STALIN VALDIVIEZO CACAY 100 

CED. CL 070255474-2 CED. CI, 070425432-5 

CAMACHO T. Y PODALIRIO — CHUIQUITO VALVERDE ANTONIO GERMAN $0 

CED. CI 070289923-8 CED. CL 171102459-4 

Además debo inklicar a usted, que se ha emitido los nuevos títulos de acciones, previa a 

la anulación de los anteriores, así como se ha realizado la correspondiente inscripción 
de las transfere 

sus Accionistas 

ias en el libro de Acciones y Accionistas de nuestra Compañía, siendo 

e nacionalidad Ecuatoriana. 

Solicito a usted se digne disponer a quien corresponda se me conceda un listado 
actualizado de llos Accionistas de nuestra Compañía. Particular que comunico a usted 
para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 

  

  

Ledo. Miguel Nelson Mártinez Pierpuézan 
GE TE GENERAL 

| 
| 

SOMOS LOS PRIMEROS EN RADIO COMUNICACIÓN EN LA FRONTERA 
  

Direc.: Calle Junín s/n e/. Sucre y Portoviejo Telf.: 2510-506 » 2511-274 

Barrio: 18 de Noviembre 084-811825 + 097-301629 
HUAQUILLAS - EL ORO - ECUADOR



Huaquillas, 23 de Mayo del 2012 

Señor. 

Ledo. Miguel Nelson Martinez Piarpuezan 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio, me permito comunicar a usted que, JURI FRANCISCO 

BETANCOURT CARRION, portador de la cédula de identidad N” 070255474-2, He 

cedido y transferido al señor GUIDO STALIN VALDIVIEZO CACAY, portador de la 
cédula de identidad N* 070425432-5, (100) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR AMERICANO ($ 1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. Que usted representa, cuyo 

detalle es el siguiente: 

TITULO N* ACCIONES VALOR C/U NUMERACION 
011 100 1,00 1001 - 1100 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a JURI FRANCISCO BETANOCURT 
CARRION, acciones cedidas a favor de GUIDO STALIN VALDIVIEZO CACAY, 

portador de la cédula de identidad N* 070425432.5. 

Rogamos a usted, se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía.    Atentamente 

   
      CL N* 070425432-5 

CESIONARIO



Huaquillas, 05 de Junio del 2012 

Señor. 

Ledo. Miguel Nelson Martinez Piarpuezan 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio, me permito comunicar a usted que, PODALIRIO 
CAMACHO TINIZARAY, portador de la cédula de identidad N* 070289923-8, He 

cedido y transferido al señor ANTONIO GERMAN CHIQUITO VALVERDE portador 
de la cédula de identidad N* 171102459-4, (50) acciones ordinarias y nominativas de UN 

DÓLAR AMERICANO ($ 1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. Que usted representa, cuyo 
detalle es el siguiente: 

TITULO N* ACCIONES VALOR C/U NUMERACION 
075 SO 1,00 2101 - 2150 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a PODALIRIO CAMACHO TINZARAY 
acciones cedidas a favor de ANTONIO GERMAN CHIQUITO VALVERDE, portador de 
la cédula de identidad N* 171102459-4. 

Rogamos a usted, se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía. 

Atentamente 

      ) 
dz R LITVOr 

Sr. Podalirio Camacho Tinizaray Sr. Antonio German Chiquito Valverde 
CED. C1.070289923-8 CED. CL N* 171102459-4 

CEDENTE CESIONARIO



  

Huaquillas, 16 de Mayo del 2012 

Señor. 
Ledo. Miguel Nelson Martinez Piarpuezan 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio del presente oficio, me permito comunicar a usted que, OMAR ALFREDO 
APONTE APONTE, portador de la cédula de identidad N“ 110263684-0, He cedido y 

transferido a la señora GABRIELA ESTEFANIA LEON ORTIZ, portadora de la cédula 

de identidad N” 070534500-7, (100) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR 
AMERICANO ($ 1,00) cada una, que tengo y poseo en el capital suscrito de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE RADIO TAXISUR S.A. Que usted representa, cuyo 
detalle es el siguiente: 

TITULO N?* ACCIONES VALOR C/U NUMERACION 
009 100 1,00 0901 - 1000 

La cesión de acciones que antecede, se efectuó sin reserva de ninguna clase y con todos los 
derechos y obligaciones que corresponden a OMAR ALFREDO APONTE APONTE, 

acciones cedidas a favor de GABRIELA ESTEFANIA LEON ORTIZ, portadora de la 

cédula de identidad N* 070534500-7. 

Rogamos a usted, se sirva proceder a inscribir la transferencia de acciones que dejamos 
señalada, en el respectivo LIBRO DE ACCIONES Y DE ACCIONISTAS de la Compañía. 

Atentamente 

    

   

  

NX A 

¿Sar Alfredo Aponte Aponte * Sra. Gabriela Estefanía León Ortiz 
CED. CI. 110263684-0 CED. CI. N? 070534500-7 

CEDENTE » CESIONARIO



.. conocimiento de firmas.- 

SRA. ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO 
NOTARIA PÚBLICA DEL CANTÓN HUAQUILLAS 

En la ciudad de Huaquillas, a los Dieciocho días del mes de Mayo del año 
Dos mil doce, ante mí la Notaria ROSA EUGENIA MORENO VIVANCO, 

debidamente facultada de Artículo Dieciocho, Literal Noveno de la Ley 
Notarial, comparecen los señores OMAR ALFREDO APONTE APONTE, 
con C. C. No. 110263684-0, de nacionalidad ecuatoriana, divorciado, 

empleado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad; y, la señora GABRIELA 

ESTEFANIA LEON ORTIZ, con C. C. No. 070534500-7, de nacionalidad 

ecuatoriana, soltera, estudiante, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad con 

el objeto de reconocer sus firmas y rúbricas, al efecto, previo las penas del 
perjurio y más prevenciones de Ley dijeron: “Que las firmas y rúbricas en el 
documento que antecede, son suyas propias y las usan en todos los actos 
públicos y privados en que intervienen”.- Para constancia firman en unidad de 
acto ante la Notaria de todo lo cual Doy Fe. El presente reconocimiento de 
firma no se refiere al contenido. del documento que antecede, sobre cuyo texto 
no asume responsabilidad alguna esta Notaría.- 
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Ve conformidad con el Art. 
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